
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
RADICADO 05001 40 03 014 2018 00767 00 
LV 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOOMEVA S.A. 

Solicitado SANTIAG0 HENAO ESCOBAR 

Radicado 05001-40-03-014-2018-00824-00 

Asunto 
Aprueba liquidación de costas y liquidación de 
crédito 

 
De conformidad con lo estipulado en el Art. 366 numeral 1 y 446 numeral 3 del 

C.G.P., se le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por Secretaría 

(PDF 15) y a la liquidación de crédito aportada por la parte demandante (PDF 23). 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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